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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 224/25

*H20901795257*
H20901795257

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : GUTIERREZ MAGDALENA c/ TUCUMAN MOTOS DE GRUPO SIS S.R.L. s/ PROCESOS
SUMARIOS (RESIDUAL) EXPTE 224/25

Concepción, 01 de diciembre de 2025

 Proveyendo presentación de la Sra. perito Lic. Brenda Carla Balaguer (perteneciente al Gabinete
Psicosocial Multifuero de este Centro Judicial) de fecha 28/11/2025: téngase presente lo
manifestado. En consecuencia, amplíese el plazo probatorio en el cuaderno de pruebas A3 hasta el
día 27/02/2026, debiendo la Sra. perito presentar el informe pericial hasta el día 16/02/2026.

 Póngase en conocimiento de la parte actora la fecha dispuesta para la entrevista psicológica (
09/02/2026 a las 09:00 horas, en las dependencias del Gabinete Psicosocial Multifuero ubicadas en
calle España y 9 de julio de la ciudad de Concepción (edificio ex Banco Provincia)), quien deberá
concurrir con su DNI. JAJ

Actuación firmada en fecha 01/12/2025
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